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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a veintiocho de junio dos mil dieciocho.-____-

Se recibió en esta Subprocuraduría denuncia ciudadana respecto a la generación de las emisiones de
ru¡do y de partículas a la atmósfera provenientes del extractor de¡ establecim¡ento mercantil denom¡nado
"Jac¡nta" con giro de restaurante ubicado en la calle Virgil¡o número 40, colon¡a Polanco, Delegac¡ón
Miguel Hidalgo.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de Ia Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para
velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades
para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de
tales fines.

EMISIONES SONORAS Y DE PARTICULAS A LA ATMÓSFERA

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la generac¡ón de emisiones sonoras y vibraciones
produc¡das por las act¡vidades de la empresa señalada en párrafos anteriores, estando regulada estas
mater¡as en la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tiera en el D¡str¡to Federal, en sus artÍculos 123 y 151
en los cuales se refiere que las personas están obligadas a cumplir los requisitos y lím¡tes de emisiones
contaminantes de ruido y de partículas a la atmósfera, así como a instalar los mecanismos para su
mit¡gación; asimismo, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, la empresa
denunciada se encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el
Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medic¡ón y los iÍm¡tes máximos
perm¡s¡bles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen
maquinar¡a, equipo, ¡nstrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras
al ambiente.
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La Subprocuraduría de Protección Ambjental de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, lS BIS 4
fracciones I y X,21,27 tracció.n lll 30 BIS 2 de ¡a Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracCión lil, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente homeó peoi-2017-3099-
SPA-1845, relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
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No. de Folio: PAOT-o5-3Oo/200 4282'Zolg

por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que en

los tres reconocimientos de n""ñói qu. realizó el personal adscrito a esta Entidad no se constató la

g"n"áiOn de emisiones 
"onoái 

o te partícutas a la atmósfera provenientes de las act¡vidades del

establecimiento denunc¡ado, pollo que se le solicitÓ a la persona denunciante que en un térm¡no de 5

días hábiles, proporcionara mayorei elementos que permitieran continuar con la ¡nvestigación de su

denuncia; no obstante, no apórtó ninguna información, por lo que esta Procuraduria se encuentra

imposibiliiada materialmente para continuar con la investigación de los hechos denunciados

por lo anterior, y toda vez que no se detecta violación a la normatividad aplicable en materia de ruido, se

da por concluidá la investigación de conform¡dad con el artÍculo 27 'facción lll de la Ley Orgánica de la

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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el CancinO Agu¡lar. Procurador Ambiental y del Ordenamienlo ferritorial de la CDMX. Para su conocirniento.

No se constató la generación de emisiones sonoras o de particulas a la atmósfera provenientes

del establecimiento mercant¡l denominado "Jacinta" con giro de restaurante ubicado en la calle
Virgilio número 40, colonia Polanco, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, por lo que se solicitó a la persona

denunciante información que nos permitiera detectar las emis¡ones sonoras que motivaron su
denuncia, para lo cual se le otorgó un término de cinco dias háb¡les, sin embargo d¡cho
requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se aclúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrjtorial de la Ciudad

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Me.jía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de
México
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